
MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 35I-2021-GM-MDCC

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenlenorio

vrsTos;

Cerro Colorado. 12 de iulio de 2021

El Informe No 1414-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MDCC: v,

CONSIDERANDO:

Oue, de confoÍñidad con el Art. 1940 de la Constitución Polltic¿ del Estado. modifcado Dor el artfculo único de la Lev N.28607. en
concordancia con el Ad. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Loy No 27972 gstable que "Las l\¡unicipalidades
Provinciales y Dislritales son los órgaños de Gobierno Local que emanan de la voluniad popillar y dislrutañ de autonomía polílica, económica y
adminislraliva en los asuntos de su competencia";

Que, el artlculo 44'del Oecreto Slpremo No 3zl4-2018-EF que aprueba el Reglarnento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, el numeral 44. 1 esteblece 'El comilé de selección está integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1 ) perleñece al órgano eñcargado
de las confalaciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en elobjeto de la conlratación', asimismo, conlorme a lo eslablecido
en el numeral 44.5 del migmo cuerpo normativo "El f¡tular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esla atdbución, des¡gna por
escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos 6uplenles, indicando los nor¡b.es y apellidos corñpletos, la des¡gnación det presidente y su
suplenle; atendieñdo a las reglas de coñfoÍnacjón señ¡ladas en ¡oa numerales precodentes para cada miembro Titular y su suplente. La designación
es notifcada por la Entidad a cada uno de los m¡embÍos':

Que, a lravés del InfoÍne No 1414-2021-MDCC/SGIA dirigido a g3le despacho el 12 dejunio de 2021, el Sub Gercñte de Loglsticá y
Abastecimientos Abg Alan Joyson Ali Nifla solicita la designac¡ón del Comité d6 Selección enca rgedo de condlcif el procedimiento cle selección para
IA ADQUISICION DE SERVIOOR Y DISCOS PARA EL PLAN DE TRABAJO DENOIIINADO "PLAN OE MEJORA OE LOS SERVICIOS
TECNOLoGICOS PARA LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y CUMPLIMIENTO DE MEtaS - 202t", otmt.mo que tuo ¡probado con ta R€sotuctón
d6 Goroncla Munlclprl N' 060-202l.GM.tilDCC el 20 de en.ro dc 2021:

Oue,enelnumeral2ldglsdfculoprimerodolDscretodeAlc¿ldfaNo001-2019-MOCC,def€cha2deenerode2019,elTitúlardelpliego
delega en el Gerente Municipal la atdbucióñ de'Des¡gnar com¡tés do sel€c¡ión para procedimiéntos de selección; asl mismo la remoción y
modific¿ciones de sus integBntes pravislos en la Ley 30225 su r€glamgnto y modifc¿torias"; por lo ta¡to, este despacho se eñcuenfa facultado para
ernitir pronunciamiento respecto a lo sol¡C¡tado por la Sub Gerenc¡a de Log¡süca yAbastecim|en¡o;

Oue, en uso de las facultedes conteridas por la Ley Ofgán¡c¿ de Municipalidades - Ley N.27972; artfcrilo 44o, ñuñeral 5 del Reglamento
de la Ley No 30225; y ef nurnetal21 'Designar com¡tés de sele.E¡ón Nñ Núed¡ñierfos de se/6ccfón; ás,imlsno la ranmc¡ón y nod¡ficac¡ón cle sus
¡ntegrentesptev¡slosenlaLeyM3O22S,surcglanentoynodhw@it{detlarlfculoprimerodelOeqetodeAlcrldíaN.001-2019-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRliiERO.- DESIGNAR, ol Comité d€ S€lecc¡ón e¡cargado de conducir el procedlñ¡énlo de selección para la ADOUISICIÓN DE
SERVIDOR Y DISCOS PARA EL PLAN DE TR¡BA.,O DE}¡OMINADO 'PLAN OE ¡IEJORA DE LOS SERVICIOS TECNOLOGICOS PARA LA
ATENGIÓN AL ctUDADANo Y cU PLn ENTo DE EIAS - 202t,', 6l quc estaá confoñado por tos siguientes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESIABLECER, quetodas aquellas personas que inieruengan en los procesos de contratación poroa nombrede la Entidad,
@n ¡ndependenc¡a del régimen jurfdico que los viñcule con ésta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que rea¡icen, de efecluar
contratacjon€s de maneÍa eficieñle, ñaximizando los recursos públicos invortidos y bajo el enfoque de gestióñ de resultados, a lravés delcumplimie¡to
de las d¡sposiciones de la Ley de Contratacjones con el Eslado, Ley N! 30225, su Reglañenlo y los princ¡pios que los gen, sin perjuicio de los
márgenes de discrecionalidad que se olorgan

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, al Asistente Administratlvo de Gerencia Muñicipálcumpla con notifcary archivarla presente resolución acorde

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oncina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presenle Resolución en el Portal Inslitucional
de la Página Web de la Municipalidad Oistr¡tal de CeÍo Colorado.

ARTICULO OUI¡ITO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admiñistrativo municipal que contravenga la presonte docisión.

REaISTRESE, 9aMUNIQUESE, gÚAIPLASE Y ARCHIy.ESE.
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